
Sr. 
Fabián Andrés Ortega Flores 
Gerente General de la Corporación Minera Miranda Minermir S.A. 
Ciudad. 

Zaruma, 27 de septiembre de 2018 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo, Augusto Fabián Samaniego Asan za, cedo 
y transfiero a la lng. Yanina del Carmen López Flores, la cantidad de 15,000 acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América ($1.00) cada una, que poseo como propietario en 
el Capital Social de la Corporación Minera Miranda Minermir S.A., que usted representa y cuyo detalle es el 
siguiente, 

TÍTULO 

4 

ACCIONES DE$ 
1,00 

15,000 

NUMERACIÓN 

085001- 100000 

VALOR 
TOTAL 

$15,000.00 

e.e. 010278501-5
Cedente 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 
obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Corporación Minera Miranda Minermir S.A., el Sr. Augusto Fabián Samaniego Asanza y la lng. Yanina del 
Carmen López Flores, son de nacion·a lidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que dejamos señalada en el 
respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

Cesionaria 

Cónyuge del Cedente 



Zaruma, 27 de septiembre de 2018 

Abg. 
Danny Ajíla Armijos
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Machala. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Fabián Andrés Ortega Flores con Cédula de Ciudadanía N.º 070657167-6, 
Representante Legal de la Corporación Minera Miranda Minermir S.A. con Expediente No. 712935, me permito 
comunicarle a usted, que el Sr. Augusto Fabián Samaniego Asanza ha procedido a ceder y transferir a la lng. 
Yanina del Carmen López Flores, la cantidad de 15,000 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 
Estados Unidos de América ($1.00) cada una, que posee como propietario en el Capital Social de mi 
representada y cuyo detalle es el siguiente: 

TÍTULO ACCIONES DE$ 1,00 

4 15,000 

NUMERACIÓN 

085001 - 100000 

VALOR 
TOTAL 

$15,000.00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 
obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Corporación Minera Miranda Minermir S.A., el Sr . Augusto Samaniego Asanza y la lng. Yanina del Carmen 
López Flores, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos señalada; esta transacción 
ya la hemos registrado en nuestros libros sociales. 

Atentamente 

¡;;,//��;� 
Sr. Fabián Andrés Ortega Flores 

Gerente General 
Corporación Minera Miranda Minermir S.A. 



  
 



  



 



Za ruma, 27 de septiembre de 2018 

Abg. 
Danny Ajíla Armijos
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Macha la. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Fabián Andrés Ortega Flores con Cédula de Ciudadanía N.Q 070657167-6, 
Representante Legal de la Corporación Minera Miranda Minermir S.A. con Expediente No. 712935, me permito 
comunicarle a usted, que el Sr. Fabián Andrés Ortega Flores ha procedido a ceder y transferir a la lng. Yanina 
del Carmen López Flores, la cantidad de 20,000 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 
Unidos de América ($1.00) cada una, que posee como propietario en el Capital Social de mi representada y 
cuyo detalle es el siguiente: 

TÍTULO ACCIONES DE$ 1,00 

3 20,000 

NUMERACIÓN 

065001 - 085000 

VALOR 
TOTAL 

$20,000.00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 
obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Corporación Minera Miranda Minermir S.A., el Sr. Fabián Andrés Ortega Flores y la lng. Yanina del Carmen 
López Flores, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Intendente, se sirva inscribir la transferencia que dejamos señalada; esta transacción 
ya la hemos registrado en nuestros libros sociales. 

Atentamente 

�(fj ?l�ó)¡ � 
Sr. Fabián Andrés Ortega Flores 

Gerente General 
Corporación Minera Miranda Minermir S.A. 



Zaruma, 27 de septiembre de 2018 

Sr. 

Fabián Andrés Ortega Flores 

Gerente General de la Corporación Minera Miranda Minermir S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que Yo, Fabián Andrés Ortega Flores, cedo y 

transfiero a la Ing. Yanina del Carmen López Flores, la cantidad de 20,000 acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América ($51.00) cada una, que poseo como propietario en el Capital Social 

de la Corporación Minera Miranda Minermir S.A., que usted representa y cuyo detalle es el siguiente: 

TÍTULO ACCIONES DE $ 1,00 NUMERACIÓN VALOR 

TOTAL 

3 20,000 065001 — 085000 520,000.00 

La sesión de las acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La Corporación Minera Miranda Minermir S.A., el Sr. Fabián Andrés Ortega Flores y la Ing. Yanina del Carmen 

López Flores, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted Señor Gerente General, se sirva inscribir la transferencia que dejamos señalada en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

Fa A Ha Que dere F 
Ing? hi a.del-Camen López Flores Sr. Fabián Andrés Ortega Flores n 

C.C. 070657167-6 A. € 10295650:9 

Cedente esionaria



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


